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GESTIÓN OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 

La Oficina de Control Interno adelantó sus actividades en de conformidad con lo establecido en el artículo 

12 de la Ley 87 de 1993, así mismo cumple con los roles establecidos en el Decreto 1083 de 2015 “Por 

medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.” modificado por el 

Decreto 648 de 2017, roles que se presentan a continuación: 

 

● Liderazgo Estratégico  

● Enfoque hacia la prevención  

● Evaluación de la gestión del riesgo  

● Evaluación y seguimiento  

● Relación con entes externos de control  

 

A partir del desarrollo de estos roles se presenta la Gestión de la Oficina de Control Interno para la vigencia 

2018. 

 

a. LIDERAZGO ESTRATÉGICO  

 

Durante el primer trimestre de la vigencia y con el fin de dar cumplimiento a los requerimientos de Ley se 

realizó la separación y creación del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno a través de la 

Resolución 033 de 2018 “Por medio de la cual se reglamenta el Comité Institucional de Coordinación de 

Control Interno del Canal Capital y se dictan otras disposiciones”.  

 

Durante la vigencia 2018, se realizaron cuatro (4) Comités Institucionales de Coordinación de Control 

Interno: 

 

● Comité Institucional de Coordinación de Control Interno - 02 de abril de 2018 

● Comité Institucional de Coordinación de Control Interno - 17 de mayo de 2018 

● Comité Institucional de Coordinación de Control Interno - 02 de agosto de 2018 

● Comité Institucional de Coordinación de Control Interno - 26 de noviembre de 2018 

 

En estos comités el jefe de la Oficina de Control Interno presentó los ajustes a las actividades del Plan Anual 

de Auditorías, así como los avances en el cumplimiento de las mismas. Con el fin de buscar socializar los 

resultados de las auditorías y que desde la alta dirección se tomaran las acciones pertinentes a las 

observaciones presentadas en los diferentes informes, se presentaron en este comité de las observaciones 

de carácter transversal. 

 

Para la vigencia 2018, el equipo de la Oficina de Control Interno participó en los siguientes espacios: 

 

● Comité de Inventarios. 

● Comité de Sostenibilidad Contable. 

● Comité de Conciliación y daño antijurídico. 

● Comité de Contratación. 

● Comité de Gestión y Desempeño. 
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● Comité Directivo.  

● Comité de la Secretaría General. 

● Apertura de propuestas convocatorias públicas. 

 

En estos espacios el equipo de la Oficina presentó las observaciones, recomendaciones y advertencias 

pertinentes con el fin de mitigar riesgos de incumplimiento, y generar valor a las diferentes operaciones del 

Canal. 

 

Así mismo, durante la vigencia para las Auditorías adelantadas se realizaron mesas de validación en las 

cuales se presentaron y discutieron las observaciones presentadas en los diferentes informes elaborados. 

Como parte de las mejoras adelantadas se realizó el ajuste de los siguientes procedimientos del proceso 

“Control, seguimiento y evaluación”, así como a los formatos asociados: 

 

● CCSE-PD-001 FORMULACIÓN DE ACCIONES CORRECTIVAS, PREVENTIVAS Y DE MEJORAMIENTO 

● CCSE-PD-002 AUDITORÍAS DE GESTIÓN 

● CCSE-PD-004 FORMULACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE 

AUDITORÍAS 

● CCSE-PD-005 SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CIERRE DE ACCIONES CORRECTIVAS, PREVENTIVAS 

Y DE MEJORAMIENTO 

● CCSE-PD-006 PRESENTACIÓN PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL 

 

b. ENFOQUE HACIA LA PREVENCIÓN 

 

En el desarrollo de este Rol el Equipo de la Oficina adelantó la formulación de dos planes semestrales con 

el fin de definir las temáticas que requieran ser fortalecidas en los funcionarios y contratistas que prestan 

sus servicios al Canal.  

 

En la ejecución del Plan Anual de Auditorías y en el marco del Fomento de la Cultura del Autocontrol, se 

realizó la socialización de los siguientes Tips, vía comunicaciones internas y cartelera digital:  
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Adicionalmente, se gestionaron las siguientes capacitaciones: 

 

 

 
 

De igual manera, en el marco de la implementación de la Plataforma SECOP II en el Distrito y en el Canal, 

se apoyó a la Coordinación Jurídica, para coordinar una capacitación dirigida al nivel directivo para conocer 

las generalidades de la plataforma y los requerimientos que se requieren para su implementación.  

 

c. EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN DEL RIESGO 

 

Para la vigencia 2018, teniendo en cuenta que los procesos misionales no ha adelantado el proceso de 

revisión y actualización de sus mapas de riesgos desde el año 2012, se realizó un ejercicio de sensibilización 

sobre la gestión del riesgo el día 25 de abril,  frente a lo cual se dio continuidad con ejercicios de 

identificación de los riesgos de los procesos con las áreas de Nuevos Negocios, Coordinación Técnica, 

Coordinación de programación, Ventas y Mercadeo (Comercialización), Coordinación de programación y  

Sistema Informativo, en acompañamiento con el área de Planeación. 
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Adicionalmente, se realizó seguimiento a los mapas de riesgos por procesos vigentes en el Canal, para lo 

cual se presentaron las siguientes conclusiones:  

 

● Una vez terminado el seguimiento al Mapa de Riesgos por Procesos se destaca el avance de 

ejecución de 15 acciones cuya calificación se encuentra en un estado de “En Proceso”, así como 

las 5 y 10 que terminaron con un estado de “Terminada” y “Terminada extemporánea” 

respectivamente. 

  

● Del seguimiento efectuado a la totalidad de riesgos con sus respectivas acciones y controles 

formulados, se encontró que aún se registran 3 acciones con una alerta de “Sin Iniciar” y 18 con 

una alerta de “Incumplida”. 

  

● De los controles planteados, solo el 20,41% se ejecutan de manera adecuada para la mitigación de 

los riesgos identificados al interior de los procesos, generando mayor exposición a los riesgos 

identificados.   

  

● Los líderes de los procesos encargados de la ejecución de las acciones formuladas para la 

prevención de la materialización de los riesgos, no tienen en cuenta los períodos establecidos para 

cumplimiento dentro de la formulación del Mapa de Riesgos, lo que genera incumplimientos y 

retrasos en la ejecución de estas. 

 

A continuación, se presentan el resultado del seguimiento a las acciones formuladas en los planes de manejo 

de riesgos vigentes:  

 

Tabla No.  1 Estado de las acciones por proceso 

PROCESO ACCIONES SIN INICIAR INCUMPLIDA EN PROCESO TERMINADA 
TERMINADA 

EXTEMPORÁNEA 

Gestión de 
Comunicaciones 

1 - - - - 1 

Planeación Estratégica 5 1 3 1 - - 

Emisión de Contenidos 2 - - 2 - - 
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PROCESO ACCIONES SIN INICIAR INCUMPLIDA EN PROCESO TERMINADA 
TERMINADA 

EXTEMPORÁNEA 

Producción de Televisión 1 - - 1 - - 

Servicio al Ciudadano y 
Defensor del Televidente 

1 - - - - 1 

Gestión Jurídica y 
Contractual 

4 1 3 - - - 

Gestión Financiera y 
facturación 

8 - - 8 - - 

Gestión de Recursos y 

Administración de la 
Información 

16 1 10 3 1 1 

Control, seguimiento y 
evaluación 

3 - 2 - - 1 

TOTAL 41 3 18 15 1 4 

 

Las acciones con alerta de “Incumplida” representan el 43,90% del total de acciones formuladas, seguido 

de aquellas con un estado de “En Proceso” con 36,59% de representación, así como acciones sin inicio 

de ejecución con el 7,32%, y por último se ubican las acciones con estado “Terminada” con el 2,44%. 

 

Representación de las acciones con seguimiento 

 
Fuente: Primer seguimiento al Mapa de Riesgos por Procesos al 31 de agosto de 2018 

 

Por último, de los 49 controles establecidos en el mapa de riesgos por procesos se evidenció que 39 de 

estos no son ejecutados para mitigar la probabilidad de que el riesgo identificado se materialice. 
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Estado de ejecución de los controles 

  
Fuente: Primer seguimiento al Mapa de Riesgos por Procesos al 31 de agosto de 2018 

  

d. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

 

Para la vigencia 2018, se alcanzó un cumplimiento del 99,02% del Plan Anual de Auditorías establecido para 

la vigencia 2018, toda vez que faltó por ejecución una (1) actividad relacionada con el seguimiento a la 

austeridad en el gasto, debido a la extensa demanda del acompañamiento a la Contraloría de Bogotá 

durante la Auditoría de Regularidad vigencias 2016 y 2017 PAD 2018, principalmente el llevado a cabo en 

la respuesta al informe preliminar y en la formulación del Plan de Mejoramiento relacionado con esta 

Auditoría.  

 

Para la vigencia 2018 el equipo de la Oficina de Control interno adelantó las siguientes auditorias:  

 

Auditorías: 

 

● Gestión de Recursos – Admon. Información (Administración de Activos). 

● Planeación Estratégica - Planeación. 

● Comercialización - Nuevos Negocios. 

● Gestión de Comunicaciones. 

● Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 

● Arqueo de Caja Menor.  

● Sistema Informativo. 

● Decreto 371 de 2010 - Gestión Contractual. 

● Decreto 371 de 2010 - Participación ciudadana y Control Social. 

● Decreto 371 de 2010 - Atención al Ciudadano. 

 

Dentro de los informes de Ley y seguimientos programados para la vigencia se ejecutaron las siguientes 

actividades: 

 

Seguimientos e informes de Ley 

 

● Informe de Gestión de la OCI (Reporte Cuenta Anual). 

● Directiva 003 de 2013: directrices para prevenir conductas irregulares. - Semestral. 

● Informe de Control Interno Contable. 
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● Informe de Cumplimiento Normas de Uso de Software. 

● Seguimiento a las Publicaciones de los Contratos en SECOP. 

● Seguimiento a las Funciones Comité de Conciliación. 

● Seguimiento al Sistema de Información y Gestión del Empleo Público - SIDEAP. 

● Ley 1474 de 2011: Seguimiento a las Peticiones, Quejas y reclamos - Semestral 

● Ley 1474 de 2011: Informe Pormenorizado de Control Interno - Cuatrimestral. 

● Decreto 215 de 2017: Informes de Seguimiento a las Metas Plan de Desarrollo - Trimestral. 

● Seguimiento Plan Anticorrupción - Cuatrimestral. 

● Seguimiento Mapa de Riesgos de Corrupción - Cuatrimestral. 

● Verificación a la ejecución del Plan de Inversión Recursos ANTV y proyectos especiales - Trimestral. 

● Evaluación parcial Control Interno Contable. 

● Seguimiento al Plan de Mejoramiento Institucional - Contraloría de Bogotá. 

 

e. RELACIÓN CON ENTES EXTERNOS DE CONTROL  

 

En cuanto a la Relación con los Entes de Control se realizó el acompañamiento en la atención a las visitas, 

solicitudes de información y requerimientos presentados en el desarrollo de la Auditoría de Regularidad de 

las vigencias 2016-2017 PAD 2018. Dentro del esta auditoría el Equipo de la Oficina atendió 35 peticiones, 

acompañó las visitas administrativas solicitadas, consolidando y recomendando ajustes pertinentes a la 

información remitida. Así mismo, se apoyó a los responsables en la respuesta al informe preliminar y en la 

formulación y presentación del Plan de mejoramiento correspondiente. Es importante resaltar que se realizó 

el fenecimiento de la cuenta de las vigencias evaluadas.  

 

Así mismo, al inicio de la vigencia se realizó el acompañamiento de la Atención de la Auditoría de Desempeño 

“Evaluación de 4 Proyectos: 11- Sistema de Mejoramiento de Gestión 80 Modernización Institucional; 85 

Modernización Administrativa 79 Desarrollo de Infraestructura Técnica Plataforma Tecnológica; 

Capitalización Y Memoria Digital Audiovisual”  dentro de la cual se asesoró a los diferentes responsables en 

la formulación y presentación de la información del Plan de Mejoramiento correspondiente.  

 

Para la vigencia 2018, se realizó acompañamiento en el reporte de la información a través del Sistema de 

Vigilancia y Control Fiscal (SIVICOF) - Cuentas Mensuales y Cuenta Anual de la vigencia.  

PLAN DE MEJORAMIENTO 

 

Para la vigencia 2018, como parte de las recomendaciones presentadas por la Oficina de Control Interno, 

se realizó la división de los planes de mejoramiento en: Plan de Mejoramiento por procesos y Plan de 

Mejoramiento Institucional con el fin de tener mayor control de las fechas de vencimiento establecidas en 

el Plan de la Contraloría y evitar procesos sancionatorios. A continuación, se presenta el estado de los planes 

de mejoramiento vigentes:  
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a. PLAN DE MEJORAMIENTO POR PROCESOS 

 

El Plan de Mejoramiento por Procesos de la entidad a 31 de diciembre de 2018 cuenta con un total 

de 1761 acciones, las cuales se han formulado por los diferentes responsables de los procesos con 

el fin de eliminar las causas de las observaciones y/o hallazgos de las auditorías realizadas, 

mejorando así la gestión de los procesos y minimizando los riesgos de la gestión institucional.  

 

Se presenta en la tabla No.2 las acciones por proceso afectado, la cantidad sobre la que se viene 

efectuando seguimiento, así como el estado de las mismas: 

 

Tabla No. 2 – Estado Plan de Mejoramiento por Procesos 

PROCESO  
No. 

ACCIONES  

ACCIONES CON 

SEGUIMIENTO  

ESTADO  

SIN 

INICIAR 
INCUMPLIDA 

EN 

PROCESO 
TERMINADA 

TERMINADA 

EXTEMPORÁNEA 

Comercialización 28 28 12 12 0 4 0 

Gestión de Recursos 

y Administración de 

la Información 

81 65 1 21 12 20 11 

Gestión Financiera y 

Facturación 
10 10 0 2 0 6 2 

Gestión jurídica y 

Contractual 
27 26 0 21 0 5 0 

Planeación 

Estratégica 
15 14 1 13 0 0 0 

Producción de 

Televisión 
4 4 0 2 0 0 2 

Emisión de 

Contenidos  
7 5 0 4 0 0 1 

Diseño y Creación de 

Contenidos  
1 1 0 1 0 0 0 

Gestión del Talento 

Humano  
1 1 0 0 0 0 1 

Servicio al Ciudadano 

y Defensor del 

Televidente 

1 1 0 1 0 0 0 

Control, Seguimiento 

y Evaluación 
1 1 0 1 0 0 0 

TOTAL 176 156 14 78 12 35 17 

 

b. PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL  

 

La Contraloría de Bogotá finalizó la Auditoría Modalidad Desempeño, “Evaluación de 4 Proyectos: 

11 - Sistema de Mejoramiento de Gestión 80 Modernización Institucional; 85 Modernización 

Administrativa 79 Desarrollo de Infraestructura Técnica Plataforma Tecnológica; Capitalización y 

Memoria Digital Audiovisual vigencia 2016 - PAD 2017”, para la cual como resultado se suscribieron 

14 acciones.  

 

                                                           
1 Las 163 formuladas en el Plan de Mejoramiento, ascienden a 176, debido a cuenta con 9 acciones compartidas, las cuales son 

registradas tanto para el área responsable de ejecución, como para las áreas de apoyo.  
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Así mismo, ejecutó la Auditoría de Regularidad Código 8 vigencias 2016 y 2017 PAD 2018 durante 

el periodo comprendido entre mayo y septiembre, durante la cual se llevó a cabo el seguimiento 

de 176 acciones de 115 hallazgos relacionados para las dos vigencias, efectuando el cierre de 170 

acciones pertenecientes al Plan de Mejoramiento. 

 

Adicionalmente, como resultado del ejercicio de Auditoría se plantearon 106 acciones de mejora, 

como se presenta en la tabla No.3.  

 

Tabla No. 3 – Acciones Formuladas Plan de Mejoramiento Institucional 2018 

AUDITORÍA 
No. 

ACCIONES 
FECHA 

SUSCRIPCIÓN 
FECHA 

FINALIZACIÓN  

INFORME FINAL AUDITORÍA DE 

DESEMPEÑO 2017 
14 31-01-18 30-01-19 

INFORME FINAL AUDITORÍA DE 
DESEMPEÑO 2018 

106 27-09-18 25-09-19 

TOTAL 120   

RESULTADOS FURAG 

 

Para la vigencia 2018 no se efectuaron nuevas evaluaciones del formato citado. Sin embargo, se realizó la 

presentación de la evaluación efectuada en la vigencia 2017 durante el Comité Institucional de Coordinación 

de Control Interno del 17 de mayo de 2018.  

 

 

ESTADO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

Durante el último seguimiento efectuado al Sistema de Control Interno se evidenció por parte del Equipo 

de Control Interno que este cuenta con los elementos de acuerdo con los Componentes del MECI señalados 

en la Dimensión 7 del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, frente a lo cual se resaltaron los siguientes 

elementos: 
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● La adopción del Código de Integridad del Servidor Público a través de acto administrativo y la 

realización de actividades asociadas a la sensibilización de estos principios en las personas que 

prestan sus servicios al Canal. 

  

● Se resalta la realización de actividades relacionadas con el bienestar y la mejora de las competencias 

de los funcionarios en temas relacionados de gestión institucional. 

  

● La existencia de una política de administración de riesgos en la cual se establecen los parámetros 

generales para la gestión de riesgos institucional. 

  

● Se evidencia un aumento constante en los seguidores del Canal en las diferentes plataformas 

digitales a través de las cuales difunde sus contenidos. 

  

● La Oficina de Control Interno ha venido adelantando las actividades establecidas en el Plan Anual 

de Auditorías adoptado por el Comité Institucional de Coordinación del Sistema de Control Interno. 

  

De igual manera, se evidenciaron debilidades en el desarrollo del informe: 

  

● Si bien es cierto que, Canal Capital tiene adoptada su estructura organizacional, es importante 

adelantar estudios necesarios con el fin de ajustarla a los nuevos requerimientos establecidos en el 

Acuerdo 04 de 2016 de la Junta Regional del Canal y a las nuevas tendencias que se están 

presentando en el medio (Establecimiento de un Sistema Informativo y la tendencia en el uso de 

herramientas digitales). 

  

● Los mapas de riesgos de los diferentes procesos no se han actualizado en la presente vigencia, 

adicional a lo anterior es necesario adelantar la actualización del procedimiento, formatos y demás 

documentos relacionados con la administración de riesgos de conformidad con la nueva guía de 

gestión de riesgos emitida por el DAFP. 

  

● Es importante definir en los documentos del Canal la periodicidad en la actualización de la 

normatividad vigente con el fin de generar una guía para las diferentes dependencias del Canal y 

evitar incumplimientos normativos. 

  

● Es importante generar los procesos de autoevaluación definiendo periodicidades y responsables de 

realizarlas con el fin de generar mejoras en los diferentes procesos de manera oportuna y acorde 

con los requerimientos institucionales, del sector y normativos. 

  

● Es necesario realizar la revisión de la Intranet del Canal con el fin de adelantar los ajustes frente a 

debilidades asociadas a navegabilidad y actualización. 

 

Para efectos de verificar lo mencionado anteriormente, se remite como anexo el informe pormenorizado 

realizado para el cuatrimestre comprendido entre el 1 de julio al 31 de octubre de 2018.  



canal E: 1s capital 
RETOS PARA EL 2019 

En búsqueda de mejorar la gestión de la Oficina de Control Interno y acompañar los diferentes procesos 

institucionales para la vigencia 2019, el Equipo de la Oficina adelantará las siguirtes actividades 

estratégicas: 

Acompañamiento en la implementación de un-Sistema de información para la gestión de los Planes 

de Mejoramiento - Institucional y por Procesos. 

Generar recomendaciones relacionadas con el Fortalecimiento de la Gestión del Riesgo Institucional. 

Implementar en el proceso de Control, Seguimiento y Evaluación herramientas de auditoría acorde 

con los Estándares Internacionales emitidas por el Instituto de Auditores Internal. 

1 

  

Revisó y Aprobó: Néstor Fernando Avella Avella - Jefe Oficina de Control Int° 
Elaboró: Jizeth Hael González Ramírez - Tecnólogo Oficina de Control Interno - Contrato 221 de 2019 

Henry Guillermo Beltrán Martínez — Profesional Oficina de Control Interno — Contrato 202- 2019 

Bogotá D.C.. 24 de enero de 2019 
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